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EMBARCACIONES DE ReCREO
ORDEN FOM/1144/2003
CAPITULOI V, PREVENCION DE
EMBARCACIONES CON MÁS DE UN ASEO

ASUNTO:

;~/'\il.:~)~;

En el Capítulo V, artículo 23, 2, a), de I~ citada Orden, se dice: " ...En las emb;;caciones

con más de un aseo, va matriculadas. que tengan dificultades, por motivo de espacio, para
la conexión de todos los aseos, al menos uno de los aseos estará conectado con los
depósitos fijos o instalaciones."

Dadas las dudas planteadas por diV1ersas Capitanías respecto de la instalación de
depósitos de retención en embarcaciones de más de un aseo, se interpretará, a estos
efectos, que embarcaciones "ya matriQuladas" no son sólo las matriculadas en España,
sino, además, se entenderá como "ya matriculadas" todas las embarcaciones de matrícula
comunitaria afectadas por la ORDEN, bien porque vayan a abanderarse en España, o bien
porque estén autorizadas para dedicarse a fines comerciales o vayan a solicitarlo, siempre

que:

Haya dificultades reales, por motivos de espacio, para la conexión de todos los
aseos, o para la instalación de u~ segundo depósito.

1

Se cumpla el Capitulo V, artículo 23, 4: " ...los conductos destinados al vertido de

residuos orgánicos humanos qu~ atraviesen el casco dispondrán de válvulas que
puedan cerrarse herméticamerte para prevenir su apertura inadvertida o
intencionada, tales como precin~os o dispositivos mecánicos.", para los conductos
procedentes de los aseos eximidos de conexión al tanque de retención.
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3. Los aseos eximidos de conexipn al tanque de retención, NO PODRÁN SER
UTILIZADOS en zonas en las qu~ no se permite la descarga directa al mar (como es
obvio, ya que esta prescripción aflecta a todas las embarcaciones).
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Madrid, 8 de Marzo de 2004
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